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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8030 Sala Segunda. Sentencia 27/1992, de 9 de marzo. Recurso
de amparo 901/1989. COn/ra Sentencia del Juzgado de
l,?strucción de Navalmoral de la Mata. confirmatoria de la
dIctada por el Juzgado de Distrito de Jarandi/la de la Vera
(Cáceres), al desestimar recurso de apt!/ación intentado
contra esta última. dictada enjuicio de faltas sobre lesiones
y daños derivados de accidente de circulación. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectlvaJa/ta de motivaCión
de la resolución judicial impugnada. .

La, Sala Se~unda del Tr¡'bu~al Constitucional, compuesta por don
F!1l~CISCO RU9IO LJorent;e, Pres~ente en funciones; don Eugenio 'Díaz
EImt1, don Mlguel Rodnguez-Pmero y Bravo-Ferrer, don José Luis de
los Mozo< y de los M<>zOs, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

. E~ el recurso de ~mparo núm. 901/1989, interpuesto por la Comisión
LIquIda~ora de. Entidades Aseguradoras, representada por la Procura
dora dona Mana Teresa de las Alas Pumariño, bajo la dirección del
Letrado don Edmundo Angula Rodríguez contra las Sentencias .del
Juzgado de Distrito de Jarandilla de la Vera (Cáceres) de 26 de abril
de 1988 y del Juzgado de Instrucción de Navalmoral de la Mata de 1 de
dIclembr'e de 1988. Han sido partes el Ministerio Fiscal don Jesús Díaz
Hornero y d~ña Isabel Torallo Jiménez, representados por el Procurador
don Jose LUIS Rodríguez Peraita,' bajo la dirección del Letrado don Juan
Pablo Asensio Domenech, y la entidad aseguradora MAPFRE, represen
tada ~r el Procurador don Arglmlro Vázquez Guillén. ha sido· Ponente
el MagIstrado don José Gabaldón López, Quien expresa el parecer de la
Sala.

J. Antecedentes

\. Mediante escrito presentado el 16 de mayo de 1989, la Procura
dora doña Maria Teresa de las Alas Pumariño, obrando en nombre y
representación,de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
(en adelante Cl.EA), interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
dictada elide diciembre de 1988 por el Juzgado de Instrucción de
Navalmoral de .la Mata, confirmatoria, en el rollo de apelación
núm. 66/198g de la dictada el 26 de abril de 1988 por el Juzgado de
Distrito de Jarandilla de la Vera en el juicio de faltas núm. 185/1986.

2. La demanda de amparo trae causa de los siguientes hechos:
a) En autos ~ juicio verbal de faltas sobre lesiones y daños

derivados de accidente de circulación, el Juzgado de Distrito referido,
por Sentencia de la indicada fecha, condenó al inculpado don Julián
Rodríguez García, como autor responsable de una falta de imprudencia
simple con resultado de lesiones, a la pena de multa de 3.000 pesetas,
con arresto .sustitutorio de- dos días en caso de impa~o, reprensión
privada. privación por un mes del permiso de condUCIr y costas del
Juicio, debiendo indemnizar a don Jesús Díaz Homero en 750.000
pesetas por 'los daños ocasionados a su vehículo, en 30.000 pesetas por
sus lesiones y período de asistencia e impedimento y en 10.000 pesetas
por las lesiones sufridaS"por'sus hijos; a doña Isabel Torollo Jiménez en
4.000.000 de pesetas por las lesiones padecidas, período de asistencia e
Im¡>edimel1lO y secuelas y en 247.000 pesetas por gastos médicos de
óptica y de asistencia personal y familiar durante la etapa de curación;
y a la Dirección del h<>spital de la Seguridad Social de Navalmoral de

, la Mata el1 1t 3.809 pesetas por gastos de curación de los lesionados. De
estas indemnizaciones habría de responder, en primer lugar, el Consor
cio de Compensación de Seguros y, en su defecto, la CLEA, dentro de
los limi~es y condiciones" del seguro obligatorio y, en su caso, del
voluntano concertado por el inculpado con la compañia de seguros
«Mediodía».

b) Contra la anterior Sentencia formularon recurso de apelación el
Abogado del Estado, la representación de la CLEA y el inculpado. El
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JuZlllldo de Instrucción, mediante Sentencia de I de diciembre de 1988,
desestimó, según reza la parte dispositiva de dicha Sentencia, «el recurso
de apelación interpuesto por don Julián Roqriguez Garel"', confir·
mando la resolución impugnada, confirmación que procede -se limita a
decir la Sentencia- ~por ajustarse a la realidad del relato fáctico que en
la .misma se contiene y ser conforme a Derecho los fundamentos
jurídicos de la misma».

3. La aetoi'a. en su escrito de demanda, aduce los siguientes
motivos de amparo:

a) La no convocatoria de la CLEA al juiCio verbal de faltas entraña
la lesión de su dereCho fundamental a la defensa reconocido en el
art.24.1 C.E. El juicio se dirigió contra la compañía de seguros
~Mediodía», siendo dicha entidad -<lOn· personalidad jurldica propia y
subsistente no obstante haUarseen.curso-·su liquidatión- la que en
concepto de -tercero civil responsable es convocada a juicio que se
celebró con su inasistencia. La citación a esta -compañía no puede
conceptuarse ni equipararse a la debida citación de la CLEA. Demostra·
ción de que también para el Juzsado,resultaba clara la distinción entre
una y otra I?ersona jurídica e5'la notificación a la CLEA de la Sentencia
condenatona.

b) La 'no resolución del recurs.o, de apelación supone la violación
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Como resulta del
texto, ,la Sentencia del Juzgado de Instrucción resuelve ,exclusivamente
la apelación promovida 'Por el inculpado, pero no la que,en tiempo y
forma, habia sido interpuesta por la CLEA y sostenida por su representa·
ción en la vista del recurso.

De otra parte, la misma vulneración se produce por el hecho de que
la Sentencia del Juzgado de Distrito no contiene fundamentación alguna
para explicar que la resP."nsabilidad civil subsidiaria de la aseguradora
(en proceso .de liquidaCIón, pero tqdavía no liquidada y, por tanto, con
plena imputabilidad de derechos <y obligaciOnes) resulte trasladada a un
"organismo jurídico-público con funciones precisamente definidas en los
procedimientos de lIquidación administratIva de entidadesaseguradora~
y sin que tales funciones puedan dar pie a la sustitución o traslado de
responsabilidad. En la segunda instancia, y a pesar de que la a~lación
había hecho todavía más patente la necesidad de ofrecer jusllficación
explícita acercade la condena de la CLEA, el Juzgado de Instrucción
resuelve mc4i~nte un texto impreso del que, parafraseando la doctrina
de la STC 116/1986, de ningún modo puede inferirse cuáles sean las
razones próximas o remotas gue j~~t~fic~n !a decisión adop~dt!. _

Lo que se denuncia -prosigue díciendo la actora- no es la taita de
concreta respuesta a todas las alegaciones efectuadas por la CLEA, ni
tampoco el que la motivación sea escueta o concisa. Como en el
supucsto contemplado en la STC 211/l988,la. Sentencias aquí impug·
nadas omiten todo razonamiento respecto, a una pretensión esencial,
como es la aplicabilidad a la .CLEA del arto 4.3 del Real Decreto-ley
10/1984 y preceptos concordantes, blOque normativo cuya constitucio·
nalidad, a mayor abundamiento, había respltado corroborada por
el Tribunal Constitucional c;:on, ,anterioridad a las resoluciones
de los Juzgados de Jarandilla y Navalmora!. De conformidad con la STC
196/1988, lo que se echa en falta es ~\18. motivación bastante para poner
de manifiesto que la decisión judicial adoptada responde a una concreta
interpretación y aplicación del Derecho ajena a toda arbitrariedad.
Tampoco se hace consistir la ralta de motivación en la' circunstancia de
que los razonamientos aparezcan expuestos ,de forma impresa o por
referencia a los que ya constan en el proceso (STC 184/1988). En el caso
presente, ni aparecen explicitados en ninguna parte de los autos ni
tampoco en las Sentencias -ni directamente ni por remisión- razona~
mientas que guarden relación y sean proporcionados y congruentes con
el problema resuelto: la aplicación, negada por las Sentencias, del
arto 4.3 del Real Decreto-Iey 10/1984.

En resumen, la condena de la CLEA como responsable civil
subsidiario, «sustituyéndola»' en el lugar de la aseguradora nó obstante
el expreso tenor del precel'to legal citado, ruede deberse bien a un error,
bien a una decisión judIcial, pero en e último caso, al omitirse la
fundamentacion jurídica. que 'pudiera- servir de base a tal decisión,
resulta vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva.
, c) Como motivo de amparo subsidiario,se aduce la lesión del
derechn fundamental a la igualdad en la aplicación judicial de la Ley,
debida al apartamiento sin motivación de la jurisprudencia conforme a
la cual la circunstancia de encontrarse una aseguradora en liquidación
e intervenida por la CLEA de ningún modo permite sustituir a dicho
organismo juridico-público en las responsabilidades de aquélla. La
imposibilidad de aportar otras resoluciones judiciales de los JUZlllldos de
Jarandilla y Navalmoral relativas a aseguradoras en liquidación forzosa
intervenidas· por la CLEA,. a pesar de la doctrina que circunscribe el
ámbito de COffiJl'lI8CÍón de, resoluciones a las procedentes de un mismo
ó'l"no judicial, no priva de viabilidad a esta I'retensión. También
eXiste, en efecto, trato discriminatoriocua.wo la divergencia interpreta
tiva responde a falta de atención a circunstancias cuyas consecuencias
diferenciadoras aparecen directa yclatamente señaladas en la norma a
aplic~r. No sólo el arto 24.1 C.E., sino también el arto 14 veda la

aplicación arbitraria del Derecho. De ahí que la noción de arbitrariedad
o la apreciación de la discriminación puede llegar ares.ultar bien de la
claridad de la norma inaplicada, bien del contraste con la incontrover
tida aplicación de aquella norma por la universalidad de los órganos
judiciales.

La demanda concluye con )a súplica de que se dicte Sentencia que
otorgue el aml'aro imlM'trado, rec~rtozcael derecho de la eIlti~!, actora
a la tutela judIcial efectIva y a la Igualdad en la aplIcaCIón JudiCIal de la
Ley y anule la Sentencia del JUZlllldo de Instrucción, reponiendo el
proceso: a) al momento en que P'!r el Juzgado de Distrito debió
convocarse a la CLEA a la vista del Juicio de faltas; b) subsidiariamente,
al instante en que por el Juzgado de Instrucción debió resolverse,
mediante Sentenciá suficientemente motivada··y ··00 discriminatoria por
arbitraria, el recurso de apelación interpuesto por la CLEA.. .

4. Por providertcia <le 18 de seP.liembre de 1989, la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó la admiSIón a trámite del presente recurso,
así como interesar del Juzgado de Distrito de Jarandilla de la Vera'
y del Juzgado de Instrucción de Navalmora! de la Mata la rem!sión de
las correspondientes actuaciones y, por ,el pnmero, elemplazaml~ntode

- quienes hubiesen sido parte en la vía judicíal.excepto la, demandalJ,te de
amparo.

5. La Sección, mediante providencia .de 22 de OClubre de 1990,
acordó: 1.0 acusar rec'ibo a los Juzgados meritados de las actuaciones
remitidas; 2.° tener por comparecidos e.n el ,proceso constitucional a don
Jesús Diaz Hornero y doña habel Torolln Jiménez, representados por el
Procurador don José Luis Rodríguez Peraita, así como a la entIdad
aseguradora MAPFRE, representada por. el Proc~rador don Argimiro
Vazquez Guillén; 3.· y, de conformidad con lO dispuesto en el art.. 52.1
de la Ley Qrgánica de este Tribunal (LOTC), dar vIsta eje las actuacIOnes
recibidas, por plazo' común de veinte dfas, a los Procuradores doña
Teresa.de las Alas Pumariño, 'en nombre de la demandante de amparo,
y don José ,",uis Rodriguez Peraita y d~n Argimiro VáZq~ez (luillén, en
~presentaclóndelos demandados, aSI como al MtnIsteno FIscal" para
que pudieran preseQtar las alegaciones ,que e'ti01asen pertÍJ:?-entes.

6. Con fecha de 22 de noviembre. siguiente evacuó el trámite
conferido el Procurador señor Rodríguez Pemita, quien ,dUJO los
argumentos ge oposición que a continuación"8e,sintetizan:

a) Con ,carácter previo, se ha de señalar la presentación de la
demanda fuera del plazo establecido en el arto 44.2 de la LOTC, ya qu~,

notificada la Sentencia de ópelación, según la actora, el 19 de abril
de 1989 y registrado el escrito de demanda el 16 de mayo, hay un exceso
de dos días respecto de los, veinte legalmente concedidos.

De otro lado, )a actora, no ha cUínp'lido, el requisito exigido.enel
arto 44.1 a) de la LOTC; pues no u\llizó el arto 363 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil para, solicitar del Juzgado de Instrucción «la
inclusión por omisión de su presencia. como apelante». Esto es, la ~LEA
debió solicitar «la pertip,ente aclaración y, en su caso, haber suphdo la
omisión que ahora pretende esgrimir».

b) No es cierto que la CLEA no fuera citada al juicin de faltas, loda
vez que, al serlo la compañía de segufl)$ «Modiodí.,., .CUNa representa·
ción asumía en aquel momento la CLEA, debió personarse, lo que no
hizo, decayendo su actual pretensión de haber sido condenada SIO ser
convocada. Ha de tenerse presente que el art. 27, párrafo tercero, del
Real Decreto 2.020/1986 faculta a la Comisión para, actuando por
cuenta y en nombre de la entidad en liq\lidación, transigir enjuicio o
fuera de él sobre los derechos y obli8aciones que a la misma correspon·
den. En el recurso de apelación, la CLEA, olvidlllldo el referido precepto,
intervino en su propio nombre, cuando la realidad eS que lo debió hacer
en el de quien representaba, cnsa sob~ntendida por el Juez de

, Instrucción y que dio origen a la omisión en,que pretende N>Oyarse la
demandante.

Resulta inadmisible el calificativo de arbitrariedad respecto a la
pretendida inexistencia en la Sentencia <k fundamentación, alguna,
siendo asi que la misma constituye una e~tensa' resolución. Por todo
ello, la representación citada concluye sualegato con la súplica de que
se dicte Sentencia desestimatoria, bien por apreciar la concurrencia del
incumplimiento de los requisitos e"stablecidos en los arts. 44.1 y 44.2 de
la LOTC, bien subsidiariamente, por las demás razones expuestas.

7. Mediante escrito igualmellte presentado el 22 de nnviembre,
formuló sus alegaciones el Procurador don Argimiro VáZq~ez Guillén,
en nombre de la entidad aseguradora MAPFRE, quien suplica la
denegacjón del amparo solicitado o, de concederse el mismo, que se
retrofraiga el procedimiento al momento inmediatamente anterior al de
dictarse Sentencía de a~lación para una motivación expresa de la
misma respecto a la decisión adoptada, en relación coq la misma.

a) En efecto, la incorporación directa de la CLEA al procedimiento
judicíal se efectúa en su condición de Administradnra de la entidad de
seguros «Mediodía», en situación de liquidación,' circunstancia total
mente ajena a los hechos determinantes del procedimie"to; y ello cnn el
carácter de tal, es decir, como Comisión liquidadora del patrimonio de
la entidad referida, dentro de los límites y condiciones que los segurü:s
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concertados por.1a misma tuvieran. El significado y carácter que dicha
representación, legalmente establecida, implica, es un asunto perfec,ta
mente determinable _en ejecución de SenteAcia, con las garantías
procesales que ello entraña' para el mantenimiento de los derechos y
recursos que procedan, independientemente del de apelación por el que
optó la aclara.

b) . Tampoco hay lu..,r para apreciar una desigualdad en la aplica"
ción judicial de la Ley, por cuanto, como tiene declarado el Tribunal,
aquélla sólo 'puede invocarse en el <:aso de que las reooluciones aducidas
como término' de comparación ptoeedan del mismo órgano judicial,
circunstancia aquí no concurrente.

c) Por último, no cabe considerar que la Sentencia dictada en
apelación no haya resuelto el recurso promovido por la CLEA, sino que
sí lo hizo, aun~ue de forma désestimatoria de SUi pretensiones, pues ella
fue parte en dIcho recurso, eXPQniendo sus razones, con lo, que, al no
tenerse en .cuenta las misl\1a~ en el fallO, se entienden desestimadas. En
cualquier caso, la si¡nili~ipn del tema hace que el superior criterio del
Tribunal determine la ineidencia concreta ~n el caso que nos ocupa.

8. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones por escrito asi
mismo registrado el 22 de noviembre, en el cual expuso, en síntesis, lo
siguiente:

a) La denuncia de la violación del arto 24.1 C.E. por la falta. ~e
citación, emplazamiento. o convocatoria de la recurrente para el.J.uI~lo
a celebrar en el JUZgado de Distri~o ca,:""e de fundamento consbtuc!o
nal, porque la acora conooa la eXls,tenCla del proceso, como se aert<lita
por el escrito que remitió al Juzgado el 23. de marzo de 1988 firmado ppr
el liquidaor delegado, en el que se explica la normabva vIS!'nte y las
conSecuencias de 4icha normativa, en espeCial la suspenSIón de la
ejecución, en el supuesto de una condena penal con responsabilidad civil
para la aseguradora en· liquidación. Si no asistió al Juicio fue porque
entcJ?-dió que no ~ra preciso, es decir, por ~u; propia V:Q~untadJ no
exisbendo IDdefenslón cuando la produce la acllVldad y omIsIón de! que
la denuncia. La pretensión contenida en aquel escrito no fue objeto de¡.
debate en diého juicio, y por ello no )ludo ser tenida en c.uenta por el
órgano judicial al motiyar la Sentencia. . . ,

b) La Sentencia de apelación asume la de instancia, limitándose a
reproducir sus argumentos sin añadir niagún razonamient(), 10 que, en
términos generales, es bastante para satisfacer la' oblipción de motivar
las Sentencias. Sin, embargo, en este concreto recurso de apelación
comparece como apelante la aclara y solicita su absolución corno
responsable civil subsidiaria, efectuando las alegaciones pertinentes, el
objeto de las cuales no había sido resuelto por el Juzgado de Distrito, ni
tampoco, por consiguiente, por el de ·Instrucción, al limitarse éste a
reproducir el contenido y fallo de la Sentencia de aquél.

Un examen de la resolución judicial de instancia conduce a la
conc1usiónde su falta, absoluta de fundamentaciÓfi, motivación y
razonamiento para explicar el proceso lógico seguido por el Juez en
orden a declarar a la actora respónsable' civil subsidiaria. Ni en los
hechos probados ni en los fundamentos de derecho se ratona la causa
legal por la que CLEA sustituye en tal responsabilidad a la compañía de
seguros «Mediodí"". Frente a esto ha de observarse que el Real Decreto
ley de 11 de julio de 1984 crea un órgano específico con personalidad
jurídica propIa y distinta de las compañías de seguros con la finalidad
precisa y clara de liquidat por un pl'ocedimiento le8aI aquellas que se
encuentran en situación anómala'. No es posible, de acuerdo con esta
normativa, la identificación entre la Comisión liquidadora y la asegura,.
dora que se liquida. El Juez de Jarandilla sustituye la empresa
aseguradora por la Comisión liquidadora, identificando una y otra en
relación con la responsabilidad CIvil nacida de laoinfracción penal, lo que
contradice el arto 4 del citado Real Decreto-ley, y no razona esta
contradicción, limitándose a afirmar que se J?TOC!uce, y en consecuencia
transfiere sin' motivar la responsabilidad ciVil subsidiaria de una a otra.

Si la Sentencia de instancia carece de razonamiento y fundamenta
ción legal respectQ· de esta cuestión y no la resuelve ni explicita ni
implícitamente, la- Sentencia de apelación, al operar por remisión y
asumir la de instancia sin añadir consideración alguna, a pesar de ser
alegada por la aetora, no resuelve tampoco de modo mínimamente
razonado esta pretensión, por lo que vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva como derecho a obtener una decisión fundada en
Derecho.

c) La aducida vulneración del arto 14C.E. carece de fundamento y
realidad, porque la actora no aporta con la demanda término de
comparación válido que pueda ser confrontado con la resolución
impugnada y del que quepa deducir la discriminación que se denuncia.
La actora interpreta tal discriminación de forma subjetiva y apartada de
la doctrina constitucional, que exige unos requisitos que no concurren
para su posible apreciación.

En consecuencia, el Fiscal interesa que se dicte Sentencia estimatoria
del recurso de amparo por vulneración del derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva, como derecho a obtener una decisión fundada en
Derecho, consagrado en el art. 24.1 C.E.

9. Por escrito presentado el 23 de noviembre de 1990 evacuó la
representación de la actora el trámite ·de alegaciones, argum~ntando del
modo que a continuacion se resume:

a) La Sentencia del JUZgado de Distrito, en la que figura.c~n~n'!l1a
la CLEA se produce sin que la demandante de amparo hubIera SIdo
previam~nte citada. No tiene tal significación ni puede atribuirse
Idénticos efeclos a la presentación de un escrito del.Uq'!idador del.do
de la aseguradora «Mediodí"" dando cul'Jlta de la slluaclón en que dicha
entidad se encontraba y del régimen legal aplicable a tal supuesto. La
personalidad juridica propia y dife"nci~~ .de la .CLEA respecto de las
entidades aseguradoras en cuya hqul(laclon IOteTVlene, determlO~ que la
citación de estas últimas no equivalga ni sustituya al emp~mlento de
la CLEA cuando según vino a entender el Juzgado, esta últIma habria
de tener la condición de responsable civil subsidiaria.

b) La Sentencia del Juzgado de Instrucción omite cualquier referen·
cia a la apelación ínterpuesta y sostenida por la CLEA (aparentemente
sólo se resuelve la apelación promovida po~ el inculpado), e .i!,cluso a
la· asistencia de sus representantes a la Vista de la apelaclon, para
confinnar íntegramente la Sentencia apelada con un texto impreso que
de ningún modo analiza las alegaciones formuladas por la C~ ni
motiva la doctrina del Juzgado de Distrito según la cual, en directa
contravención del arto 4.3 del Real Decreto-Jey 10/1984, la CLEA queda
convertida en responsable de las obligaciones a cargo de las aseguradoras
en liquidación forzosa intervenida por el Estado. . .

Ha de añadirse la aplicabilidad al supuesto de autos de la d~tnna
contenida en la. STC 146.11990, gue, otorgando el amparo sohcltado,
declaró la lesión padecida por la CLEA en su derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva. No hay. en este caso motivación por remisión,
sino SImplemente desconocimiento absoluto por el juzgador de la
apelación interpuesta y sostenida por la CLEA, la cual, condenada SID
audiencia ~!1la primera instancia~ tam~oco e!i .la Se~!cnci~ ~I Juzgado
de InstruCCión encuentra resoluclÓD, ni expliCita 01 l1I1phClta, sobre el
fundamento único de su apelación.

A continuación, la actora reitera y a,mplia su alegato del escrito de
demanda sobre la vulneración del derecho ala igualdad en la aplicación
judicial de la Ley, tras lo cual suplica que se dicte Sentencia que,
declarando el derecho de la CLEA a obtener una decisión fundada en
Derecho y en la que se haga.aplica~ión del arto 4.3 y 6 d~I.Real ~!o
ley 10/1984 seg~n el contemdo atnbuldo por la ¡UnsdlCClOn conslltuelO
nal (STC4/198i) a dichos preceplqs, anule la dIctada por el Juzgado de
Instrucción, retrotrayendo las actuaciones al momento anterior al de
pronunciarse la Sentencia de apelación.

10. Mediante providencia de 13 de enero de 1992, se señaló para
la deliberación y votación del presente recurso de amparo el día 10 de
febrero del mismo año, quedando concluso en el día de la fecha.

11. Fundamentos jurldieos

1.. Por la aetora de este proceso constitucional -la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras (CLEA)- se impugna, ~n primer
lugar, la Sentencia del Juzgado de Distnto de Jarandilla de la Vera de
26 de abril de 1988, a la que reprocha haberse dictado sin que la
solicitante de amparo fuera convocada al juicio. de falta~ en el que, sin
embargo, se le declaró responsable civil subsidiario, vulnerando así" su
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.). En
segundo lugar, se impugna aSimismo la Sentencia fronunciada
en apelación por el Juzgado de Instrucción de Navalmora de la Mata'
elide diciembre de 1988, a 1'; que la aclora imJ;luta también la lesión
del arto 24.1 C.E. por falta de motivación sufiCIente y omisión de la
fundamentación jurídica en' relación con la cue'stión suscitada'en la
segunda instancia. Por último, y subsidiariamente, se aduce la lesión del
derecho a la igualdad en la aplicación judicial de la Ley (art. 14 C.E.).

2. A la viabilidad prooesal de la demauda de amparo opone la
representación de don Jesús' Diaz Hornero y doña Isabel Torollo
Jiménez la extemporaneidad de la misma, así como el incumplimiento
del requisito preceptuado en el arto 44.1 a) de la Ley Orgánica de este
Tribunal (WTC). Causas de inadmisión -que en esta fase procesal
serian de desestimación- y deben ser prioritariamente examinadas.

No procede apreciar la extemporaneidad; la demanda.tuvo entrada
en el Registro del Tribunal el 16 de mayo de 1989, último día del plazo
de veinte establecido por el art. 44.2 de la LOTC, tomando como fecha
de notificación del Juzgado de Navalmoralla acreditada de 19 de abril,
puesto que en Madrid fueron inhábiles los días 2 y 15 de aquel mes.

Tampoco cabe estimar la alegada falta de agotamiento de todos los
recursos utilizables dentro de la vía judicial lart. 44.1 a) WTc], por
haber omitido el mecanismo del arto 363 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil para que el Juzgado de Instrucción supliera la omisión que ahora
se alega en amparo. Y no cabe, porque el cauce que arbitran los arts. 363
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 267 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial es una via excepcional (STC 119/1988, fundamento jurídi
co 3.°) cuyo, carácter de recurso es dudoso, pues se prevé sólo para
posibilitar que losótp.nos judiciales aclaren algún concepto, suplan
alguna omiSión o corriJan algún error material, pero nQ .para que alteren
la fundamentación y el fallo de sus resolUCIOnes (SSTC 119/1988,
fundamento jurídico 1°, y 203/1989, fundamento jurídiCO 1.0). Y en el
presente caso se trata de la totalidad del razonamIento judicial sobre la
cuestión litigiosa planteada (en cuya falta se hace consisbr la vulneración
del art. 24.1 C.E. pretendida) y no de aclarar la Sentencia impugnada.
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3. De las actuaciones remitidas por el Juzpdo de Instrucción de
Naval~oral de la ~ata resulta que la aetara no mvoc6, en el trámite de
apelaclOn, la lesIón de derechos fundamentales que prescribe el
arto 44.1 c). de la LOTC No se encuentra, en efecto, mencIón alguna a
la vulneraCIón del arto 24.1 CE., que habrlaocasionado la falta de
convocatoTla de la ~etora por el Juzgado de. Distrito al juicio de faltas,
ni en el acta de la vista del recurso de apelaCIón ni en la nota presentada
para dicha vista donde la CLEA se limita a solicitar que se la absuelva
de la responsabilidad civil subsidiaria declarada en la resolución
apelada. Esto impide que nos pronunciemos ahora acerca de los efectos
de aquella· falta en la Sentencia de primera instancia, cuestión traídaper
saltum a este proceso constitucional, y debamos limitarnos al examen de
los motivos de amparo alegados en relación con la decisión del Juez que
resolvió en la apelación.

4. Así delimitado su objeto, la cuestión se identifica con la resuelta
en la STC 146/1990, estimatoria de un recurso de amparo asimismo
dedUCIdo por la CLEA y con Ig\la! causa de pedir. Procede, pues, que nos
atengamos.a lo ya.~nton~es cof\Sideradoy decidido, comenzando por
estudiar la lmputaclOD de msufiéiente motIvaeión.vulnerando el derecho
de la actora a la tutela judicial,eftctj'ila (art. 24.1 CE.).

La <;:LEA. basaba en la apelaCíób $u pretensión revocatoria de la
SentencIa de mstancla, que la había declarado responsable civil subsidia·
ria, en la contradicción con lo dispu$to en el arto 4.3 del Real Decreto·
ley 10/1984, de 11 de julio, seg~n el oual «én ningún caso la Comisión
sus órganos rectores o sus represen~tes ·serán considerados deudores ni
responsables de las obligaclOn~ a car¡o de las entidades en Jas que
aquélla actúe como liquidado!». AdllOÍa también el arto 31.1 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordena<;ión del Squro Privado, en virtud
del cual las aseguradoras en período de liquidación «conservarán su
personalidad jurídica», pudiendo -añadía la actora- ser declaradas
responsables civiles. Esta pretensión fue desestimada en uria Sentencia
cuyo, único fundamento jurídico, dedo simplemente: «que por sus
propiOS fundamentos procede coofinnar en todos sus extremos la
Sentencia apelada, l!"r ajustarse a la realidad del (sic) relato táctico que
en la misma se conhene y ser conforme (sic) a Derecho los fundamentos
jurídicos de la misma». "

El Juez de Instrucción, pues. se limitó a asumir en su integridad la
Sentencia del Juzgado qe Distrito, sin añadir nuevos fundamentos
efectuando así una motivación pqf remisión, sobre cuya validez, e~
abstracto -recuerda la STC 146/1990-, ya se ha pronunciado este
Tribunal en distintas resoluciones, entre las que cabe resaltar los AATC
688/1986 y 956/1988, señalando que «unafl1Ddamen!ación por remisión
no deja de serlo ni de satisfacer lae~igencia contenida en el derecho
fundamental que se invoca». La validez ex arto 24.1 CE. de la Sentencia
de remisión dependerá así de que· la cuestión sustancial.·hubiera sido ya
resuelta en la Sentencia de primera instancia fundamentando suficiente
mente la decisión sobre aquella cuestión.

~er.o J.1o ha sido asi en este ~SOi la declaración de responsable civil
subSldlano de la.Cq:A en lugar de la compañía de seguros «Mediodía»
...,ntldad en hquldaclón- no fue cUestión dehatida en'el juicio de faltas
celebrado ante el Juzgado de Distrito; cl,l las actuaclonesdel mismo sólo
consta un escrito del Liquidador delevado de la CLEA en la referida
aseguradora que se limita a advertir de la exigencia Ie~ y reglamentaria
de que se suspendIese la ejecución de la resolUCJón definitiva que

Sala Segunda. Sentencia 2811992. de 9 de marzo. Recurso
de amparo U91/1989. Contra Sentencia de la Magistra·
tura de Trabajo núm. 6,de Valencia. dictada en procedi"
miento sobre reclaqztJcióR desatarlos. Supuesta.vulneración
del principio de igualdad: plus de trabajo nocturno no
di~(:riminatorio por razón·de sexo.

La. Sala ~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
F~a~clsco RU~lO Llorente, Presidente en funciones; don Eugenio Díaz
Elm", don MIguel Rodriguez.Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José
Oabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA·

En el recurso de amparo núm. 1.191/1989, promovido por el
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid don Juan carlos Montero
GÓmez,. en nombre y representación 'propias, frente a la Sentencia de
la MagIstratura de Trabajo -hoy Juzga<lo de lo Social- núm. 6 de
Valencia de 26 de marzo de 1987, dictada en procedimiento sobre

contuviera un prOnunciamiento contrario a una entidad en liquidación
hasta la conclusión del procedimiento liquidatorio. Pero nI seguros
«Mediodía» ni la CLEA asistieron a la vista, en la que el· Ministerio
Fiscal, además, interesó que la responsabilidad civil subsidiaria recayera
en el Consorcio' de Compensación de Seguros, sÍn mencionar a la aquí
actora. Por último, la Sentencia sólo en el fallo aludió a la tesponsabIli.
dad de la CLEA para declararla sin expresar ninguna fundamentación en
Derecho de la que se dedujera esa decisión..

Y la Sentencia del Juzgado de Instrucción, al haberse planteado la
cuestión en términos inequívocos por la actora en el trámite de
apelación, no podía limitar todos sus fundamentos '8 una remisión a los
de la Sentencia apelada puesto que ésta, mngUllo contenía respecto de
dicha cuestión, nueva en la segunda instancia. Así ésta ha sido decidida
sin ninguna motivación expresa y jurídicameotefundada; ello vulnera
el derecho fundamental de la recurrente a la ·tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE.).

5. Como motivo de amparo subsi<liario,1a actora alega la infrac
ción de su derecho a la igualdad en la ~pliéa~ión judicial de la Ley
(art. 14 CE.). Pero su argumentación al respecto RO descansa en la
comparación con otras resoluciones qictadas por .el mismo. órgano
jurisdiccional al !lue se imputa la inf~i6n .citada (STC 146/1990,
fundamento jurídIco' 3.°) nI. en a~sencia de fundamentación. puede
basarse en que. se bayan tomado en considemción al aplicar la norina
circunstancias que, según ésta. no debieran ser relevantes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFI~RE. LA CONSTITUCiÓN DE·LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar en parte el recurso de amparo interpuesto y consecuente-
mente: ...

1.0 Declarar el derecho de la recurrenteaobte~er una resolución
judicial fundada en Derecho. " '"

2.° Anular la Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción de
Navalmoral de la Mata elide diciembre de 1988, conflTD1atorla en
apelación de la pronunciada por el Juzgado de Distrito de Jarandina de
la Vera el 26 de abril del mIsmo año.

3.° Reppner las actuaciones al momento inmediatamente anterior
_al de pronunciarse la Sentencia de apelación. Para que se dicte otra que

. se pronuncie motivadamente sobre la responsabilidad civil de la entidad
que aquí recurre.

Publiquése esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a nueve de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio Llorente.~Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí·
guez.Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-JOSé Oabaldón López.-FlTInados y
rubricados.

reclamación de salarios. Ha intervenido el Ministerio -Fiscal· y ha sido
Ponente el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien
expresa el parecer de la Sala. '

I. Antecedentes
. 1. Don Juan Carlos Moreno Oómez, en su propio nombre y
representación. mediante escrito registrado en este Tribunal el día 23 de
junio de 1989 interpone recurso de amparo contra el Auto de la Sala
Pnmera d~1 TTlbunal central de Trahl!io de8 de mayo de 1989 que
declara la ImprocedenCIa del recurso de suplicaeión fOTlDulado contra la
SentencIa. dIctada por la MagIstratuF8 de Trabajo núm. 6 de Valenoia de
26 de marzo de 1987 en. autos sobre reclamación de salarios.

.. 2. La demanda de amparo se basa, en síntesis. en los siguientes
hechos:

a) El recurrente presentó demanda ante la Magistratura de Trabajo'
contra la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE) ..,para la
que prestaba sus servicios como auxiliar administrativo desde diCiembre
dé 1983.." reclamando la cantidad de 6.147 pesetas cOmo compensación
económica por el uso de transporte nocturno durante los veintidós días
del mes de septiembre de 1984 en los que salió de trahl!iar a las veintitrés
horas.

.,


